
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION No 2021-00608 CAUSANTE VICTOR RAUL DELGADO RAMOS 

Zipaquirá (Cundinamarca) Veintitrés (23) de Marzo de dos mil veintidós 
(2022) 

 
 

Revisado el memorial que antecede concédasele el termino de 30 días al 

profesional de del derecho a fin de que se pueda dar cumplimiento al auto del 

3 de febrero de 2022 y reiterado el 28 del mismo mes y año, de conformidad 

al inciso final del artículo 117 del C.G.P.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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